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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 02
 
PARA:           MINISTROS

DIRECTORES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REPRESENTANTES LEGALES DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL
SECTOR  CENTRAL  Y  DESCENTRALIZADO  DE  LA  RAMA  EJECUTIVA  DEL  NIVEL  NACIONAL  Y  ENTIDADESPÃ�BLICAS
TERRITORIALES

 
DE:                 PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA
 

ASUNTO: SIMPLIFICACIÃ�N DE LA INTERACCIÃ�N DIGITALMENTE LOS CIUDADANOS Y EL ESTADO
 
FECHA:        2 ABR. 2019
 
Con el propÃ³sito de avanzar en la transformaciÃ³n digital del Estado e impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos generando
valor pÃºblico en cada una de las interacciones digitales entre ciudadano y Estado y mejorar la provisiÃ³n de servicios digitales de confianza y
calidad, se imparten las siguientes directrices:
 
1. ESTADO COMO PLATAFORMA
 
1.1. El Portal Ã�nico del Estado Colombiano serÃ¡ el Ãºnico punto de acceso digital del ciudadano con los trÃ¡mites, servicios, informaciÃ³n
pÃºblica, ejercicios de participaciÃ³n, colaboraciÃ³n y control social, entre otros, que ofrecen las entidades pÃºblicas de la rama ejecutiva del
orden nacional, a travÃ©s de medios digitales, transformando digitalmente la experiencia de interacciÃ³n del ciudadano con el Estado.
 
1.2. El Ministerio de TecnologÃas de la InformaciÃ³n y las Comunicaciones Ministerio TIC, en los veinte (20) dÃas hÃ¡biles siguientes a la
expediciÃ³n  de  la  presente  directiva,  habilitarÃ¡  el  Portal  Ã�nico  del  Estado  Colombiano,  y  definirÃ¡  sus  funcionalidades  para  que  este  se
convierta en el punto Ãºnico de encuentro para ciudadanos y Estado, que facilitarÃ¡ las interacciones digitales de ciudadanos, empresas y
servidores  pÃºblicos  al  permitir  acceder  en un solo  lugar  y  con una experiencia  digital  unificada la  informaciÃ³n,  prestaciÃ³n  de servicios  del
Estado, espacios de colaboraciÃ³n y mecanismos de participaciÃ³n, permitiendo una relaciÃ³n digital unificada.
 
1.3. El Portal Ã�nico del Estado Colombiano integrarÃ¡ el acceso a todos los portales actuales de informaciÃ³n pÃºblica de entidades objeto de
esta directiva, temÃ¡ticos de gobierno y transversales.
 
1.4. Ministerio TIC incorporarÃ¡ en el Manual de Gobierno Digital, los estÃ¡ndares, lineamientos y mecanismos de validaciÃ³n que deberÃ¡n tener
en cuenta las entidades pÃºblicas objeto de esta directiva, para integrarse al Portal Ã�nico del Estado Colombiano, en los diez (10) dÃas hÃ¡biles
siguientes a la expediciÃ³n de la presente directiva.
 
2. IMPLEMENTACIÃ�N POR PARTE DE LAS ENTIDADES
 
Para integrarse al Portal Ã�nico del Estado Colombiano, ademÃ¡s de los lineamientos y estÃ¡ndares que defina el Ministerio TIC mediante la PolÃ-
tica de Gobierno Digital, las entidades pÃºblicas de la Rama Ejecutiva del orden nacional, deberÃ¡n implementar las siguientes acciones:
 
2.1.  Todas las  interacciones digitales  ciudadano -  Estado existentes,  como trÃ¡mites,  servicios,  ejercicios  de participaciÃ³n,  acceso a  la
informaciÃ³n, colaboraciÃ³n y control social, entre otros, deberÃ¡n integrarse con el Portal Ã�nico del Estado Colombiano, gestionÃ¡ndose por
cada una de las entidades responsables bajo los lineamientos definidos para tal fin.
 
2.2. Todas las nuevas interacciones ciudadano - Estado, que se desarrollen a partir de la expediciÃ³n de la presente directiva, incluidos los
trÃ¡mites, servicios, ejercicios de participaciÃ³n, colaboraciÃ³n, acceso a la informaciÃ³n y control social, entre otros deberÃ¡n nacer digitales e
integrarse al Portal Ã�nico del Estado 'Colombiano, acogiendo las demÃ¡s disposiciones que establecen la atenciÃ³n al ciudadano por otros
canales.
 
 
2.3. Disponer en lÃnea los trÃ¡mites y servicios existentes, teniendo en cuenta las necesidades y caracterÃsticas de los usuarios, asÃ como la
priorizaciÃ³n y el cumplimiento de plazos estipulados en la Directiva Presidencial 07 de 2018 y siguiendo el principio de equivalencia funcional
consagrado en la Ley 527 de 1999 y demÃ¡s normas concordantes que guarden relaciÃ³n con los efectos jurÃdicos, validez y/o fuerza obligatoria
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en la prestaciÃ³n de trÃ¡mites y servicios en lÃnea, desarrollados en los lineamientos y guÃas existentes.
 
2.4. Elaborar un plan de integraciÃ³n al  Portal  Ã�nico del Estado Colombiano de sus portales institucionales y demÃ¡s servicios web de
informaciÃ³n o transacciÃ³n, asÃ como de los trÃ¡mites y servicios, ejercicios y plataformas de participaciÃ³n disponibles en lÃnea, con avances
mensuales y finalizaciÃ³n a diciembre de 2019 para entidades cabeza de sector y para las demÃ¡s entidades en junio de 2020. Este plan deberÃ¡
ser enviado a la DirecciÃ³n de Gobierno Digital del Ministerio TIC en los cuarenta (40) dÃas hÃ¡biles a partir de la expediciÃ³n de los lineamientos
considerados en el numeral 1.4.
 
2.5. Las interacciones digitales deben aplicar desde su concepciÃ³n y diseÃ±o, el Modelo de Seguridad y Privacidad de la InformaciÃ³n a nivel de
procesos, sistemas de informaciÃ³n e infraestructura tecnolÃ³gica, asÃ como la GuÃa para la AdministraciÃ³n del Riesgo y el diseÃ±o de
controles en entidades pÃºblicas, la cual incluye la identificaciÃ³n, valoraciÃ³n y gestiÃ³n de los riesgos de seguridad digital.
 
2.6. Las interacciones digitales deben garantizar el cumplimiento de la normatividad de protecciÃ³n de datos personales e incorporar acciones
de agregaciÃ³n, anonimizaciÃ³n, minimizaciÃ³n, gobernanza del dato y disociaciÃ³n que les permita garantizar los derechos a los ciudadanos
incluyendo el de acceso a la informaciÃ³n pÃºblica.
 
2.7. Los sistemas de informaciÃ³n o soluciones tecnolÃ³gicas de las entidades, propios y/o de terceros que les presten servicios, deben ser
diseÃ±ados o adaptados para garantizar la interoperabilidad entre entidades pÃºblicas y privadas, a partir del cumplimiento de los estÃ¡ndares
y mecanismos establecidos por el Ministerio TIC, asÃ como la generaciÃ³n automÃ¡tica de datos abiertos y su acceso en el Portal Ã�nico del
Estado Colombiano, segÃºn el tipo de informaciÃ³n existente.
 
2.8. A partir del registro de activos de informaciÃ³n que elabore y diligencie cada entidad pÃºblica objeto de esta directiva en el Portal de Datos
del Estado Colombiano , deben identificar aquellos susceptible de intercambio, de acuerdo con el marco de interoperabilidad del Ministerio TIC y
la normatividad existente en materia de transparencia y acceso a la informaciÃ³n pÃºblica y protecciÃ³n de datos personales y entregarlo junto
al plan de integraciÃ³n al Portal Ã�nico del Estado Colombiano en los cuarenta (40) dÃas hÃ¡biles a partir de la expediciÃ³n de los lineamientos
considerados en el numeral 1.4.
 
2.9. Hacer uso de los servicios ciudadanos digitales y conectarse con la protecciÃ³n de acceso a la red de gobierno GNAP1 con el fin de hacer
mÃ¡s eficientes y seguros los trÃ¡mites y servicios existentes.
 
2.10. Analizar las disposiciones contenidas en la misma directiva para la creaciÃ³n de nuevos sitios web, garantizando la integraciÃ³n de los
mismos al Portal Ã�nico del Estado Colombiano.
 
2.11. Para efectos de la realizaciÃ³n de estas interacciones digitales, deberÃ¡n optimizar compras pÃºblicas de TecnologÃas de InformaciÃ³n - TI
a travÃ©s de los Acuerdos Marco, Instrumentos de AgregaciÃ³n de Demanda y demÃ¡s pliegos tipo de TI disponibles, priorizando el uso de
Ã©stos dentro del plan de adquisiciones de la entidad y dando prelaciÃ³n a las compras de TI en modalidad de servicio o por demanda,
cumpliendo en todo caso las normas sobre contrataciÃ³n pÃºblica establecidas en la ley.
 
2.12. Las interacciones digitales que adelanten las entidades pÃºblicas objeto de esta directiva deberÃ¡n ser documentadas, para compartir lo
que se estÃ¡ haciendo con todos los actores del ecosistema. Para ello, deberÃ¡n compartir ideas y diseÃ±os, asÃ como buenas prÃ¡cticas
identificadas y publicarlas en el Portal Ã�nico del Estado Colombiano, cuando Ã©ste, habilite el espacio para tal fin.
 
2.13. Promover el uso de software con licencias de cÃ³digo abierto o bajo el modelo del software libre, asÃ como disponer del cÃ³digo de las
soluciones que usen, desarrollen y adquieran en el Portal Ã�nico del Estado Colombiano, para el uso por parte de otras entidades pÃºblicas.
 
2.14. Acoger e implementar los estÃ¡ndares, lineamientos y mecanismos de validaciÃ³n que el Ministerio TIC genere respecto a esta materia,
referenciados al numeral 1.4.
 
2.15. Las entidades objeto de esta directiva que adelanten proyectos de transformaciÃ³n digital, incluyendo aquellos relacionados con la mejora
de las interacciones digitales entre ciudadano - Estado, deberÃ¡n acoger los lineamientos de TransformaciÃ³n Digital, una vez estos sean
expedidos, con el fin de acceder a recursos de cooperaciÃ³n y/o crÃ©ditos con entidades multilaterales, sin perjuicio del cumplimiento de los
lineamientos entregados por la Agencia Presidencial de CooperaciÃ³n Internacional.          
 
El Ministerio de TecnologÃas de la InformaciÃ³n y las Comunicaciones publicarÃ¡ el plan consolidado de implementaciÃ³n del Portal Ã�nico del
Estado Colombiano, donde se incorporen y armonicen las propuestas de planes de integraciÃ³n por entidades, dentro de los sesenta (60) dÃas
hÃ¡biles siguientes a la expediciÃ³n de los lineamientos y mecanismos de validaciÃ³n, descritos en el numeral 1.4.
 
3. ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL
 
El artÃculo 2.2.9 .1.1.2. del Decreto 1078 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Ã�nico Reglamentario del Sector de TecnologÃas de
la InformaciÃ³n y las Comunicaciones", preceptÃºa lo siguiente:
 
"Ã�mbito de aplicaciÃ³n. SerÃ¡n sujetos obligados de las disposiciones contenidas en el presente capÃtulo las entidades que conforman la
AdministraciÃ³n PÃºblica en los tÃ©rminos del artÃculo 39 de la Ley 489 de 1998 y los particulares que cumplen funciones administrativas.
 
PARÃ�GRAFO. La implementaciÃ³n de la estrategia de Gobierno en LÃnea en las Ramas Legislativa y Judicial, en los Ã³rganos de control, en los
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autÃ³nomos e independientes y demÃ¡s organismos del Estado, se realizarÃ¡ bajo un esquema de coordinaciÃ³n y colaboraciÃ³n armÃ³nica en
aplicaciÃ³n de los principios seÃ±alados en el artÃculo 209 de la ConstituciÃ³n PolÃtica".
 
De acuerdo con la norma trascrita, se convoca a todas las entidades territoriales para que dentro de sus competencias, acojan las directrices
objeto de regulaciÃ³n del presente acto administrativo y dispongan las actividades con sus mecanismos de planeaciÃ³n.

 
IVAN DUQUE

 
PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA

 
NOTAS DE PIE DE PÃ�GINA
 
1 Network Access Protection de Gobierno - GNAP
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